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Se pronuncia el Juzgado sobre la solicitud de terminación anormal de 

la presente actuación, por desistimiento, elevada por la parte actora, en 

escrito obrante en archivo PDF 50 del expediente electrónico. 

 

Pues bien, como quiera que se desiste de la totalidad de las 

pretensiones que en esta demanda se reclaman, y por extensión de la 

vinculación de los Herederos Indeterminados y Herederos 

Determinados de la señora ODILIA BARAJAS DE CARREÑO, señores 

Eduardo Carreño Barajas, Néstor Manuel Carreño Barajas, Martha 

Carreño Barajas y Olga Carreño Barajas, hay que señalar que la 

solicitud se torna procedente conforme a las prescripciones de los arts. 

314 y 316 del C. G. del P., aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, en virtud de lo previsto en el art. 145 del C. P. T. S. S., toda vez, 

que el escrito que lo contiene se encuentra suscrito por el apoderado 

judicial de la parte actora, quien cuenta con la facultad expresa de 

desistir1. 

 

En estas condiciones, el Despacho aceptará la terminación de este 

proceso, por desistimiento, advirtiendo que éste implica la renuncia de 

las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

                                                
1 Folio 2, PDF 02 



  

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada.  

 

De otro lado, el juzgado, a voces de lo previsto en el art. 316-1 del C. 

G. del P., se abstiene de imponer condena en costas, si en cuenta se 

tiene que las partes así lo pactaron, y la solicitud se encuentra suscrita 

igualmente por la apoderada de la parte demandada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San 

Gil, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de la totalidad de las pretensiones de la 

demanda, instaurada por Carmen Rosa Vásquez Girón, contra Gloria 

Esther Carreño Barajas, y por extensión de la vinculación de los 

Herederos Indeterminados y Herederos Determinados de la señora 

ODILIA BARAJAS DE CARREÑO, señores Eduardo Carreño Barajas, 

Néstor Manuel Carreño Barajas, Martha Carreño Barajas y Olga 

Carreño Barajas, acorde con lo señalado en la anterior motivación. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior se da por terminado el presente 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

3º. No condenar en costas, atendiendo lo dispuesto en la anterior 

motivación. 

 

4º. Archívese la actuación, en firme el presente proveído. Déjense las 

anotaciones del caso en los libros radicadores y en sistema de Justicia 

Siglo XXI 

 

NOTIFIQUESE 



  

La Juez, 
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